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La reciente asamblea de la OEA en Santiago, Chile, reactualizó el compromiso hemisférico de los últimos años con el desarrollo de las democracias.
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	El pasado domingo 8, los cancilleres de 34 países se reunieron en Santiago para examinar la gobernabilidad democracia en el hemisferio y otros temas de prioridad. 

La labor de la XXXIII Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) ha constituido, en tal sentido, una nueva contribución a implementar los mandatos de las Cumbres de las Américas.

En 1994, los jefes de Estado y de gobierno del hemisferio celebraron la Primera Cumbre de las Américas, en Miami, iniciando una nueva etapa de cooperación que continuó cuatro años después en Santiago y luego en 2001 en Québec, Canadá. Mediante las Cumbres de las Américas, los gobiernos democráticamente elegidos han podido discutir y tomar acción respecto a temas políticos, económicos y sociales que nos conciernen a todos. Han establecido un marco de valores compartidos y compromisos comunes dirigidos a satisfacer las necesidades y aspiraciones de los 800 millones de ciudadanos de las Américas.

Estamos a medio camino entre Québec y la Cuarta Cumbre de las Américas, programada para el 2005 en Argentina. Actualmente se están sentando las bases para una Cumbre Extraordinaria que se celebrará en México en el transcurso de este año, con el fin de involucrar a los nuevos líderes de la región en el proceso de las Cumbres y para enfrentar algunos difíciles retos económicos y sociales de la región. 

Los ciudadanos de las Américas se preguntarán si estos publicitados encuentros de los líderes hemisféricos sirven simplemente como otra oportunidad más para tomarse una linda foto o si en verdad tienen la capacidad de efectuar cambios reales. Los logros concretos desde Québec demuestran las valiosas posibilidades que se han abierto para las Américas como resultado de las Cumbres.

De especial importancia es la adopción de la Carta Democrática Interamericana, la cual expresa que forma directa y sencilla que: "Los pueblos de las Américas tienen derecho a la democracia y sus gobiernos tienen la obligación de promoverla y defenderla". En sus 28 artículos, la Carta Democrática proporciona a los gobiernos del hemisferio una nueva brújula para guiar su acción colectiva cuando la democracia está en peligro. 

La Carta Democrática Interamericana se invocó después de los eventos de abril de 2002 en Venezuela y desde entonces la OEA ha sido partícipe en el proceso de reconciliación en aquel país. Durante los últimos meses el Secretario General de la OEA, César Gaviria, facilitó un proceso intenso de negociaciones en Venezuela que generó un acuerdo firmado hace pocos días por representantes del gobierno y la oposición. En el caso de Haití, también se movilizaron esfuerzos para defender las instituciones democráticas. La OEA está fortaleciendo su capacidad para aplicar la Carta Democrática defendiendo y protegiendo la democracia en el hemisferio. 

En materia de derechos humanos, los jefes de Estado apoyaron un sistema de relatores internacionales para monitorear e informar sobre el progreso en la protección de los mismos.

El apoyo político al trabajo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha jugado un rol fundamental para mantener un sistema independiente y eficiente, el cual es ahora más accesible a los grupos o individuos que más requieren de la protección de sus derechos.

Otro ejemplo de una iniciativa que derive de un mandato de la Cumbre es el Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM) de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD). Al evaluar el progreso de cada país y del hemisferio en la lucha contra las drogas, el MEM ha aumentado el nivel de cooperación y acción colectiva frente a este flagelo. 

La cooperación hemisférica en pos de la prosperidad económica data de la época de los primeros trueques entre los Mayas y los Incas. A través del proceso de las Cumbres, los líderes del hemisferio decidieron crear un Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA) para el año 2005 y estas negociaciones siguen en marcha. La firma del Acuerdo de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos es un buen augurio para el desarrollo del proceso más amplio del ALCA.

Se podrían mencionar muchos otros ejemplos del impacto positivo del Plan de Acción de Québec, como el progreso en la lucha contra el VIH/sida y los esfuerzos por renovar el concepto de seguridad hemisférica. 

La fragilidad política, el lento crecimiento económico y las exigencias sociales no atendidas son prioridades actuales en la agenda hemisférica. Existen grandes esperanzas de que la próxima Cumbre Extraordinaria y la Cuarta Cumbre de las Américas proporcionen el liderazgo necesario para mantener y quizás acelerar la acción colectiva para enfrentar estos grandes retos. Será importante que todos, no sólo gobiernos sino también la sociedad civil y el sector privado, participemos en este proceso, asumiendo la gran responsabilidad de fortalecer la democracia y la gobernabilidad, contribuyendo para mejorar el bienestar de todos los pueblos americanos.
 


 

